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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

MIGUEL ÁNGEL MESÍAS ZURITA 

EN FAVOR DE: 

CRISTIAN ANDRES MESÍAS LUPERA, 

MIGUEL RICARDO MESÍAS LUPERA, 

ÁNGEL RAMIRO VALAREZO BRAVO 

CUANTIA: USD. $ 240,00 

Di 3 copias 

DLCR/CC 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, treinta de mayo 

de dos mil dieciocho, ante mí, Doctora María del Pilar 

Flores Flores, Notaria Décimo Segunda del Cantón 

Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura: a) El señor MIGUEL ÁNGEL MESÍAS 
  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
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ZURITA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, mayor de 

edad, de profesión comerciante, domiciliado en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en la calle 

Pedro Gosial y N2324 y Mariano Echeverría, teléfono 

2292765 (dos dos nueve dos siete seis cinco) y correo 

electrónico miguelangelz340' hotmail.com, en calidad de 

CEDENTE. b) El señor CRISTIAN ANDRES MESÍAS 

LUPERA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, de 

ocupación comerciante, domiciliado en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, en la dirección: Av. 

Naciones Unidas e Iñaquito, Edificio Metropolitan, local 

3, teléfono 0992718614 (cero nueve nueve dos siete 

uno ocho seis uno cuatro), correo electrónico: 

c.andresmesiasOgmail.com. Cc) El señor MIGUEL 

RICARDO MESÍAS LUPERA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

mayor de edad, de ocupación estudiante, domiciliado 

en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en 

Mariano Echeverría y Rafael Almeida N24-23, teléfono 

0992949335 (cero nueve nueve dos nueve cuatro 

nueve tres tres cinco) correo electrónico: 

mmrl93G hotmail.com. d) El señor ÁNGEL RAMIRO 

VALAREZO BRAVO, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesión Bioquímico, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, Cumbayá, Francisco de Orellana E5-91, teléfono 
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f 17 
o! 
" 0998290971 (cero nueve nueve ocho dos nueve cer 

nueve siete uno), correo electrónicas 

rvalarezobQlive.com, en calidad de CESIONARIOS:| 

Los comparecientes son hábiles en derecho paral| 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a la presente 

escritura como documentos habilitantes. Advertidos 

que fueron los comparecientes por mí la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron de forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me solicitan eleve a escritura pública, la 

minuta cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase hacer constar una de cesión de 

participaciones al tenor de las cláusulas que se 

detallan a continuación: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- — Comparecen a la celebración 

del presente contrato de cesión de participaciones: 

a)El señor MIGUEL ÁNGEL MESÍAS ZURITA, 

ecuatoriano, de estado civil divorciado, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho siete 

uno cinco cinco dos siete, domiciliado en esta ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano, en la calle Pedro 

Gosial y N2324 y Mariano Echeverría, teléfono 

  
nn 

Dra. María del Pilar Flores Flores V 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

NOTARÍA 

XII 
DM, QUITO 

  
  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

23 

27 

28 

2292765 (dos dos nueve dos siete seis cinco) y correo 

electrónico miguelangelz3Ghotmail.com, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, en los términos del 

presente instrumento; parte a la cual en lo posterior y 

para efectos del presente contrato podrá denominarse 

como: “CEDENTE”, b) El señor CRISTIAN ANDRES 

MESÍAS LUPERA, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno cuatro nueve seis siete ocho uno cinco, de estado 

civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, en la dirección: Av. Naciones 

Unidas e Iñaquito, Edificio Metropolitan, local 3, 

teléfono 0992718614 (cero nueve nueve dos siete uno 

ocho seis uno cuatro) correo electrónico: 

c.andresmesiasGigmail.com; legalmente capaz para 

contratar y obligarse, en los términos del presente 

instrumento; parte a la cual en lo posterior y para 

efectos del presente contrato podrá denominarse 

como: “CESIONARIO”. c) El señor MIGUEL 

RICARDO MESÍAS LUPERA, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno siete uno nueve cero cero seis seis cuatro 

tres, de estado civil soltero, mayor de edad, de 

ocupación estudiante, domiciliado en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, en Mariano Echeverría y 

Rafael Almeida N24-23, teléfono 0992949335 (cero 

nueve nueve dos nueve cuatro nueve tres tres cinco), 

correo electrónico: mmrl930 hotmail.com; legalmente 
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capaz para contratar y obligarse, en los términos del 

presente instrumento; parte a la cual en lo posterior y 

para efectos del presente contrato podrá denominarse Ú 

como: “CESIONARIO”. d) El señor ÁNGEL RAMIRO Ñ 

VALAREZO BRAVO, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

cero siete ocho cuatro cuatro cinco dos seis, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, Cumbayá, Francisco de Orellana 

E5-91, teléfono 0998290971 (cero nueve nueve ocho 

dos nueve cero nueve siete uno), correo electrónico: 

rvalarezobUlive.com; legalmente capaz para contratar 

y obligarse, en los términos del presente instrumento; 

parte a la cual en lo posterior y para efectos del 

presente contrato podrá denominarse como: 

“CESIONARIO”. A la parte compareciente en el 

literal a) se hará referencia como “EL CEDENTE” y en 

su conjunto a los comparecientes de los literales b); 

c); y d), se les podrá denominar como “LOS 

CESIONARIOS”. En su conjunto a las partes se les 

podrá denominar como “LOS COMPARECIENTES”. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía SMART-MOVILITY CIA. LTDA,., se 

constituyó por escritura pública otorgada ante la 

Notaria Decima Octava del Cantón Quito, Dra. Glenda 

Elizabeth Zapata Silva, el diecinueve de enero del año 

dos mil dieciséis. Dicho instrumento público fue 

inscrito el veinte y uno de enero de dos mil dieciséis 
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en el Registro Mercantil bajo el número de repertorio 

dos uno siete cero, número de inscripción dos cuatro 

uno. b) El CEDENTE, en calidad de socio de la 

compañía SMART-MOVILITY CIA. LTDA., es el 

titular de doscientas (240) participaciones indivisibles 

de un valor nominal de USD 1,00 (UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100), 

cada una. Conforme se desprende del Acta de la 

Junta General y Universal y Extraordinaria de socios de 

la compañía SMART-MOVILITY CIA. LTDA., celebrada 

el diecisiete (17) de mayo del dos mil dieciocho, por 

unanimidad, los socios de la compañía autorizaron al 

socio MIGUEL ÁNGEL MESÍAS ZURITA, a ceder las 

doscientas cuarenta (240) participaciones de las cuales 

es titular, bajo el siguiente detalle: a) ciento veinte 

(120) participaciones en favor del socio CRISTIAN 

ANDRES MESÍAS LUPERA; b) ciento dieciséis (116) 

participaciones en favor del socio MIGUEL RICARDO 

MESÍAS LUPERA y €) cuatro (4) participaciones en 

favor del señor ÁNGEL RAMIRO VALAREZO BRAVO, por 

un valor de Un (1) Dólar de los Estos Unidos de 

Norteamérica, cada una. CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos y 

contando con la correspondiente autorización de la 

unta, los COMPARECIENTES acuerdan y aceptan lo 

siguiente: a) Que el señor MIGUEL ÁNGEL 

MESÍAS ZURITA, cede a favor del señor CRISTIAN 

ANDRES MESÍAS LUPERA, sin reservarse nada para 
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    sí, ciento veinte (120) participaciones de las cuale es; A 

titular en la compañía SMART-MOVILITY CIA. LTDA., Y 

con un valor nominal de USD 1,00 (UN DÓLAR DE LOS! 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100), 

cada una. b) Que el señor MIGUEL ÁNGEL 

MESÍAS ZURITA, cede a favor del señor MIGUEL 

RICARDO MESÍAS LUPERA, sin reservarse nada 

para sí, ciento dieciséis (116) participaciones de las 

cuales es titular en la compañía SMART-MOVILITY CIA. 

LTDA., con un valor nominal de USD 1,00 (UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 

00/100), cada una. c) Que el señor MIGUEL ÁNGEL 

MESÍAS ZURITA, cede a favor del señor ÁNGEL 

RAMIRO VALAREZO BRAVO, sin reservarse nada 

para sí, cuatro (4) participaciones de las cuales es 

titular en la. compañía SMART-MOVILITY CIA. LTDA,, 

con un valor nominal de USD 1,00 (UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100), 

cada una. EL CEDENTE y LOS CESIONARIOS, 

comprenden y aceptan que la transferencia de 

participaciones sociales que se realiza en su favor 

comprende todos los derechos y obligaciones que le 

corresponden al CEDENTE en su calidad de socio de la 

  

concepto, respecto a cada una de las participaciones 

sociales que les son transferidas conforme a lo 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

compañía; inclusive todos los derechos y obligaciones 

que estuvieren pendientes o los que les correspondan 

por motivos de aumento de capital o por cualquier otro 

A NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D,M.
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1 determinado en este instrumento. CLÁUSULA 

2 CUARTA: DECLARACIONES.- a) LOS 

3 CESIONARIOS declaran su conformidad con la cesión 

4 practicada por EL CEDENTE, aceptando todos y cada 

s Uno de los derechos y porcentajes que corresponden 

s a las participaciones de la compañía SMART- 

7 MOVILITY CIA. LTDA., de las que se trata en este 

s Instrumento. b) EL CEDENTE declara que sobre las 

9 participaciones que se transfieren en virtud de la 

1w celebración de este contrato, no consta gravamen ni 

u impedimento alguno que obstaculice o irmposibilite la 

12 transferencia de los derechos societarios que emanan 

w de dichos títulos, obligándose al saneamiento y 

1 resarcir los daños y perjuicios que se ocasionaren por 

1s la falsedad de esta declaración. CLÁUSULA QUINTA: 

:s CUANTÍA.- Los comparecientes, tanto EL CEDENTE 

w como LOS CESIONARIOS, de común acuerdo fijan la 

ws Cuantía de esta cesión de participaciones en 

19 DOSCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

2. UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 240,00) por las 

2 (240) participaciones que cede el señor MIGUEL 

2 ANGEL MESIAS ZURITA. EL CEDENTE recibe dicho 

2 valor de contado, en efectivo y a su entera satisfacción 

sin tener nada que reclamar en el futuro por este 

ncepto. CLÁUSULA SEXTA: CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITALES.- En virtud de la 
celebración del presente contrato de cesión de 

participaciones y acorde con la autorización conferida 
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   1 enel Acta de Junta que se agrega como documento; Ar 

2 habilitante, el cuadro de integración de capitales de la | 

SMART-MOVILITY CIA. 

4 conformado de la siguiente manera: 

3 compañía LTDA., quea| 

  

  

  

  

              
  

NOMBRE DE LOS | NÚMERO CAPITAL CAPITAL | CAPITAL | PORCENTAJE 
SOCIOS DE SUSCRITO | PAGADO POR DE. 

SUSCRIPTORES | PARTICIPA PAGAR | PARTICIPACIÓ 
CIONES N 

MESÍAS LUPERA 200 USD 200.00 | USD 200.00 | USD 0,00 50% 
CRISTIAN 
ANDRES 

MESÍAS LUPERA 196 USD 196.00 | USD 196,00 | USD 0.00 49% 
MIGUEL 
RICARDO 

ÁNGEL RAMIRO 4 USD 4.00 USD 4.00 | USD 0.00 1% 
VALAREZO , 
BRAVO 
TOTAL 400 USD 400.00 USD USD 0.00 100% 

400.00 

s CLAUSULA SEPTIMA: ACEPTACIÓN Y 

s RATIFICACION.- Los comparecientes aceptan y se 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

ratifican en el contenido íntegro de este instrumento, 

por lo tanto lo aprueban sin necesidad de modificación 

alguna. CLÁUSULA OCTAVA: HABILITANTES.- 

Se acompañan como documentos habilitantes, el Acta 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

de la compañía SMART-MOVILITY CIA. LTDA., 

celebrada el diecisiete (17) de mayo del dos mil 

dieciocho y los documentos que acreditan la calidad en 

que comparecen 

NOVENA: 

los otorgantes. CLÁUSULA 

MARGINACIÓN Y  AUTORIZACIÓN.- 

Del contenido de la presente escritura pública se tomará 

nota al margen en la matriz de la escritura pública d 

en el Registro Mercantil, en el libro correspondiente 

constitución de la compañía, al margen de su ente de 
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la compañía y en el registro de Sociedades de la 

Superintendencia de Compañías. EL CEDENTE Y LOS 

CESIONARIOS, declaran que por efectos de la cesión, 

nada tienen que reclamarse en el futuro. Se autoriza 

al notario a solicitar la información que considerase 

necesaria al Registro Civil para la validación de datos 

que sea necesaria para el perfeccionamiento de este 

contrato. CLÁUSULA DÉCIMA: DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- - Los socios de la compañía facultan 

a los abogados Carlos David Coello Jácome y Diego 

Alejandro Oviedo Polo, para que individual O 

conjuntamente realicen todos los trámites necesarios 

tendientes a obtener la inscripción de la presente 

escritura en la Superintendencia de Compañías y en el 

Registro Mercantil correspondiente. De igual forma se 

autoriza al Gerente General de la compañía para 

suscribir los nuevos certificados de aportación. Usted 

señora Notaria se servirá incorporar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la perfecta validez de este 

instrumento. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública y que se encuentra firmada por el 

abogado Carlos David Coello Jácome, con matrícula 

número diez y siete guion dos mil doce guion 

trescientos veinte y nueve del Foro de Abogados del 

onsejo de la Judicatura. Los comparecientes autorizan 

expresamente la consulta en línea y verificación de sus 

respectivos datos en el Sistema Nacional de Consulta 

Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e SI, AS       L 

Í 
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. Número único de identificación: 1708715527 Ñ 

Nombres del ciudadano: MESIAS ZURITA MIGUEL ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civif: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MIGUEL ANGEL MESIAS 

Nombres de la madre: ANGELA YOLANDA ZURITA 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 185-125-21439 

IO 
185-125-21435 

Ta inefitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhttps://virtual.registrocivil.goh.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE 
A A 

  

  

    

    

    

    

  

  

            

  | : - - Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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Número único de identificación: 1714967815 | 

Nombres del ciudadano: MESIAS LUPERA CRISTIAN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuae: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MESIAS MIGUEL ANGEL 

Nombres de la madre: LUPERA LILIAN SILVANA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Inforrnación certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018 

Emisor. DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA +» QUIFO 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente   4 
a inefrhición o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, S, conforme a la LOGIDAC Art, 4, jj tyalaLCE, 

ninia



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1719006643 

  

Nombres del ciudadano: MESIAS LUPERA MIGUEL RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MESIAS ZURITA MIGUEL ANGEL 

Nombres de la madre: LUPERA RAMIREZ LILIAN SILVANA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-125-21355 DN, 

A. íng. Jorge Troya Fuertes 

3-125-21355 Director Genera! de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá! validarlo en:https: virtual. registrocivil, gob.ec, c, conforme : ala LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 
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Documento firmado electrónicamente  



 



    irección Gederal de Registro Civil, , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1707844526 

Nombres del ciudadano: VALAREZO BRAVO ANGEL RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1964 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIOQUÍMICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MESIAS ZURITA SILVIA YOLANDA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 1989 

Nombres del padre: VALAREZO ABRAHAM 

Nombres de la madre: BRAVO EUGENIA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Ml Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUÍTD 

    
N? de certificado: 185-125-21401 

iii Ing. Jorge Troya Fuertes 185-125-21401 A 

1 Ln nn md mer a mracanta acto narificario Aoherá valiario en'httosJvirtual.reaistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, bea 1yalaLCE. 

  

          

  

        

  

      

    

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ! de 
Documento firmado electrónicamente l



 



    

   

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA C 

“SMART-MOVILITY CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 17 días del mes de mayo de 2018, siendo lag 10h30, 

en las oficinas del domicilio principal de la compañía, ubicadas en la Calle Rafael Almeida NP4-23 y 

Mariano Echeverría, se reúnen los socios que conforman el 100% del capital suscrito y págado de 

SMART-MOVILITY CIA. LTDA., de conformidad con el cuadro de integración de capital que se detalla a 

continuación: 

  

  

  

    
    

socio ASISTENCIA | No. PARTICIPACIONES | CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

MESIAS ZURITA MIGUEL ANGEL Sí 240 USD. 240,00 

MESIAS LUPERA MIGUEL RICARDO sí 80 USD. 80,00 

MESIAS LUPERA CRISTIAN ANDRES sí 30 USD. 80,00 

TOTAL : 400,00 USD.400,00       
  

Para efectos de esta Junta, los socios nombran como Preside Ad. Hoc., al señor la Junta el señor Miguel 

Ricardo Mesías Lupera y se nombra como Secretaria Ad — Hoc, a la señorita Claudia Sofía Jarrin Torres. 

Con la designación efectuada, por secretaría se certifica la asistencia del 100% del capital suscrito y 

pagado de la compañía; por lo que una vez constatado el quórum necesario para la celebración de la 

Junta, ¿os socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria, de 

conformidad con las estipulaciones contenidas en la Ley de Compañías del Ecuador y el Estatuto Social. 

Aceptada por unanimidad la realización de la Junta, se instala y se procede a dar lectura al único punto 

del orden del día que se ha plánteado: 

Autorizar al socio de la compañía, MIGUEL ÁNGEL MESÍAS ZURITA, a ceder la totalidad de las 240 

participaciones de las cuales es titular de conformidad con el siguiente detalle: 

a) 120 participaciones en favor del socio CRISTIAN ANDRES MESÍAS LUPERA. 

b) 116 participaciones en favor del socio MIGUEL RICARDO MESÍAS LUPERA; y, 

c) 4 participaciones en favor del señor Ángel Ramiro Valarezo Bravo. 

Toma la palabra el Presidente Ad. Hoc., y propone se apruebe el orden del día, propuesta que los socios 

aceptan por unanimidad. Aprobado el orden del día y conocido por los asistentes, se da inicio a la sesión 

de la Junta y se procede a tratar el punto aprobado: 

  
    

Autorizar al socio de la compañía, MIGUEL ÁNGEL MESÍAS ZURITA, a ceder la totalidad de la 

participaciones de las cuales es titular de conformidad con el siguiente detalle:



 



    

    

— ES 
y OUSEIDEIA 

AUMEATURA 2 

Factura: 002-002-000036503 

DI 
20181701012P01786 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20181701012P01788 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

150 DE MAYO DEL 2018, (18:27) 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

- 4 Ls Ant, Documento de No. 4 . s Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MESIAS ZURITA MIGUEL POR SUS PROPIOS Es ECUATORIA 
Natural ANGEL DERECHOS CEDULA 1708715527 NA CEDENTE 

fi FAVOR DE 

2 . . ma. Mocumento de No. . . 0 Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MESÍAS LUPERA CRISTIAN POR SUS PROPIOS Z ECUATORIA CESIONARIO Natural ANDRES DERECHOS CÉDULA triaoe7e1s | en 

MESIAS LUPERA MIGUEL POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural ICARDO DERECHOS CÉDULA 17190065843 a (a) 

VALAREZO BRAVO ANGÉL POR SUS PROPIOS Ey ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural RAMIRO DERECHOS CEDULA 1707844526 NA A) 

UBICACIÓN ] 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO JNAQUITO     
  

  

  OBJETO/OBSERVACIONES: 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

240.00 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

$ 

presente escritura se observaron todos los requisitos y | 

preceptos legales de la Ley Notarial que el caso requiere 1 

y leída que les fue la presente escritura a los 

comparecientes por mí, el Notario, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe. 

si 
MIGUEL ÁNGEL MESÍAS ZURITA 
Cc. 11085323, 

  

CRISTIAN ANDRES SÍAS LUPERA 

EC. IICRÍICISSS 

A 
MIGUEL RICARDO MESÍAS LUPERA 
C.C. Y 00647, 

Co G 
ÁNGEL RAMIRO VALAREZO BRAVO 

Ec AOL    , . s 

Dra. Marig/del Pilar flores Flores 

morabia pcia SEGUNDA 

11 

Dra. María del Pilar Flores Flores) Y 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

1]
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É | : 
ol 

5 2 
b) 116 participaciones en favor del socio MIGUEL RICARDO MESÍAS LUPERA; y; 

DES 

a) 120 participaciones en favor del socio CRISTIAN ANDRES MESÍAS LUPERAL 0 | : 
O 

c) 4 participaciones en favor del señor Ángel Ramiro Valarezo Brava, l 

7 

Toma la palabra el señor Miguel Ángel Mesías Zurita, socio de la compañía y expone a los de su 

interés de ceder la totalidad de las 240 participaciones de un Dólar de los Estados Unigbs de 

Norteamérica cada una, de las que es titular dentro de la estructura social y solicita a la sl se le 

autorice tal cesión bajo el siguiente detalle: a) 120 participaciones en favor del socio CRISTIAN ANDRES 

MESÍAS LUPERA; b) 116 participaciones en favor del socio MIGUEL RICARDO MESÍAS LUPERA y e) 4 

participaciones en favor del señor ÁNGEL RAMIRO VALAREZO BRAVO. 

Puesta a consideración de la Junta la solicitud del socio Miguel Ángel Mesías Zurita, la misma es aceptada 

por unanimidad, autorizándose la cesión de la totalidad de las participaciones del socio y bajo el detalle 

señalado. 

Agotado y discutido por completo el orden del día, se concede un receso de treinta (30) minutos para la 

redacción del acta respectiva. Siendo las 11h00, se reinstalada la Junta y se procede a dar lectura a la 

presente acta, misma que es aprobada sin objeción alguna y por unanimidad. 

Concluida la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para constancia de su 

celebración y con arreglo a lo dispuesto en la Ley y los Estatutos vigentes de la Compañía, firman en 

unidad de acto los socios asistentes, que representan el 100% del capital social, el Presidente Ad. Hoc., y 

la Secretaría Ad. Hoc., que certifica. 

       MESIAS LUPERA MIGUEL RICARDO RA CRISTIAN. 

PRESIDENTE AD. HOC, /SOCIO. socio. : 

€.C.: 1719006643 C.C.: 1714967815 

  

MESIAS ZURITA MIGUEL ANGEL 

socio. 

C.C.: 1708715527 

Opa 
CLAUDIA SOFIA JARRIN TORRES 

SECRETARIA AD — HOC. 

C.C.: 1715611297



DD 
Factura: 001-002-000047572 20181701018000876 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE LUIS MAZON SAN MARTIN 
   
   

    

  

   
   
   

     
    
   

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701018000878 

    MATRIZ 
  

FECHA: 

TIPO DE IN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

    

  

   

  

6 DE JUNIO DEL 2018, (10:30) 

MARGINAL 

CESION DE PARTICIPACIONES 

30-05-2018 

P01786 

     

   
    
    

  

  OTORGANTES 

  
     

       "OTORGADO POR”, CE ea 

  

  

      
  

   
    

   
        
    

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ACTIÚM ASESORES LEGALES [02 sus PROPIOS DERECHOS RUC 1792613469001 
CIA.LTDA. 

EE, AA E E FAVOR DE a A mn 
NOMBRES/RAZON SOCIAL. [tipo INTERVINIENTE [documento DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN   
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-01-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P00167 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE LUIS MAZON SAN MARTIN 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701018000876 

MATRIZ 

FECHA: 6 DE JUNIO DEL 2018, (10:30) 

TIPO DE 2 MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-05-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P01786 

  

  

         
  

  

      
  
  
               

OTORGANTES 
A m A OTORGADO POR. , 7 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No: IDENTIFICACIÓN 

ACTIUM ASESORES LEGALES — [Log sus PROPIOS DERECHOS RUC 1792613469001 CIA,LTDA, : 

; E A AT TARAVOR DE Moca 5 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE [OO CUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN   
  

TESTIMONIO 

¡ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-01-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P00167 

 



  

NOTARIO(Ay SUPLENTE JORGE LUIS MAZON SAN MARTIN 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 5500-DP47-2018./3



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ] 

  

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada SMART-MOVILITY CIA. 

LTDA., otorgada el diecinueve de enero del dos mil dieciséis, ante la Doctora 

Glenda Zapata Silva, Notaria Décimo Octava de Quito, cuyo archivo se 

encuentra a mi cargo por licencia concedida a su titular Doctora Glenda Zapata 

Silva, mediante Acción de Personal número cinco cinco cero cero- 

DPDIECISIETE-DOS MIL DIECIOCHO-VS, de fecha primero de junio del 

dos mil dieciocho, expedido por el Abogado Santiago Páez Páliz, Director 

Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura; la presente Cesión de 

Participaciones que otorga como cedente el señor MIGUEL ÁNGEL MESÍAS 

ZURITA a favor de los cesionarios señores CRISTIAN ANDRÉS MESÍAS 

LUPERA, MIGUEL RICARDO MESÍAS LUPERA Y ÁNGEL RAMIRO 

VALAREZO BRAVO, constante en la escritura que antecede.- Quito a, seis de 

junio del dos mil dieciocho.- 

      

      

ggenda aa 

es 5) , + ES G sa 

ABOGADO JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN “Zo, 

NOTARIO DÉGIMO OCTAVO SUPLENTE DE QUITO BRE LA 
e e 
AS 

¿ 
: E 

E 
ES 

  

    

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel: 0996 501682 Email: infoOnotarial8auito,com



 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 41203 

  «2785472 TJHATILG >” 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 93160 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 592 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /30/05/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SMART-MOVILITY CIA. LPDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3.__ DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE, SR. MIGUEL ANGEL MESIAS ZURITA TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS 

PARTICIPACIONES (240 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA) DE LA SIGUIENTE MANERA: A 

FAVOR DEL SR. CRISTIAN ANDRES MESIAS LUPERA 120 PARTICIPACIONES, A FAVOR DEL SR. MIGUEL 

RICARDO MESIAS LUPERA 116 PARTICIPACIONES, Y, A FAVOR DEL SR. ANGEL RAMIRO VALAREZO 

BRAVO 4 PARTICIPACIONES..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 241 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 21 DE ENERO DEL 2016..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SEENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DELÍPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

 




